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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA (E) DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

SENA 

HACE CONSTAR 
Cert_CO1.PCCNTR.7502278_JULIE ALEXANDRA SÁENZ SANTAMARIA

Que la señora JULIE ALEXANDRA SÁENZ SANTAMARIA identificada con cédula de ciudadanía 

No. 23.783.346 de Moniquirá, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el 

siguiente contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 

(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 

2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a 

continuación: 

Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.7502278 del 17 de febrero de 2025 

Objeto: Prestar temporalmente los servicios profesionales en la 
Evaluación y Certificación de Competencias Laborales del 
SENA, y construcción y revisión de instrumentos de 
evaluación, en las funciones productivas de CAMPESENA y 
REGULAR en el área clave de gestión administrativa, para el 
cumplimiento de las metas establecidas en este proceso 

Plazo de ejecución: Diez (10) mesesDiez (10) meses 

Fecha de Inicio de Ejecución: 18 de febrero de 2025 

Fecha de Terminación de Contrato: 18 de diciembre de 2025 

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 
se fijó en la suma de cuarenta y ocho millones cuatrocientos 
mil pesos moneda legal ($48.400.000); en el acta de 
liquidación del contrato se estableció como valor realmente 
pagado al contratista por la ejecución de este contrato la 
suma de  cuarenta y ocho millones doscientos treinta y ocho 
mil seiscientos sesenta y siete pesos moneda legal 
($48.238.667). 

Forma de Pago: a). Un primer pago correspondiente al mes febrero de 2025 
por valor de  un millon novecientos treinta y seis mil pesos 
moneda legal ($1.936.000) incluido IVA, o  proporcional al 
número de días reportados durante el mes. b). Nueve pagos 
iguales mensuales por valor de cuatro millones ochocientos 
cuarenta mil pesos moneda legal ($4.840.000) incluido IVA, 
que se pagarán en los meses de marzo a noviembre de 2025, 
y un pago final por valor de  dos millones novecientos cuatro 
mil pesos moneda legal ($2.904.000) incluido IVA, que se 
pagará en el mes de diciembre de 2025.   
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Obligaciones Específicas del Contrato:  
 

1. Contribuir al desarrollo de las actividades de la evaluación de competencias laborales para los 
proyectos establecidos en la programación anual del centro de formación, de acuerdo con los 
lineamientos y la metodología del proceso Gestión de Evaluación y Certificación de Competencias 
Laborales del SENA. 2. Participar en la transferencia de conocimientos y/o reuniones del proceso a 
desarrollarsepara los evaluadores de competencias laborales de ECCL. 3. Construir y entregar un 
proyecto de instrumentos de evaluación sobre la(s) norma (s) sectoriales de competencia laboral en 
la(s) que va a evaluar, por cada cuatro meses de contrato, de acuerdo con los lineamientos y la 
metodología del proceso Gestión de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales del SENA. 
Para los evaluadores que cuenten con menos de 4 meses de contrato, deben construir ítems y/o 
indicadores de desempeño y producto, proporcional a los meses de contratación, en concertación 
con el dinamizador de instrumentos para ECCL asignado. (Ver nota 1.). 4. Contribuir al cumplimiento 
de la meta de los indicadores del proceso GECCL del Centro de Formación, realizando como mínimo 
42 evaluaciones de competencias laborales promedio mes en ejecución del contrato. (Ver nota 2). 
5. Participar en mesas técnicasde trabajo para la construcción de instrumentos de evaluación sobre 
cualificaciones en caso de quehaya lugar a ello y sobre el aseguramiento de la calidad de los ítems e 
indicadores de evaluación,cuando sea convocado por el grupo de Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales de la DSNFT. 6. Contribuir en la elaboración de informes, reportes y demás 
documentos relativos aldesarrollo de la evaluación de competencias laborales. 7. Informar sobre los 
resultados de laevaluación de competencias laborales, dentro de los 3 días hábiles siguientes a su 
realización yapoyar la atención de reclamaciones a que haya lugar, de acuerdo con los lineamientos 
establecidospor el SENA. 8. Apoyar en el registro y validación de información de la evaluación y 
certificación de competencias laborales en el Sistema de Información DSNFT, en coordinación con el 
apoyo administrativo, incluyendo el cargue y conformación de los expedientes con los documentos 
de los candidatos, cuando sea necesario. 9. Contribuir en la elaboración de informe cualitativo de 
las fortalezas y debilidades identificadas en laevaluación de competencias laborales, por proyecto 
evaluado. 10. Reportar al dinamizador de ECCL-centro de formación, los casos de éxito identificados 
en el proceso GECCL. 11. Apoyar y participar en las actividades de capacitación o de auditoria en el 
SIGA y MIPG, en caso de ser requerido.~(Nota 1: Proyecto de instrumentos: estrategia nacional de 
producción de ítems e indicadores construidos a través de evaluadores o expertos técnicos internos 
o externos que buscan asegurar la fase de evaluación para promover Certificación de Competencias 
Laborales. La construcción de un proyecto de instrumentos debe abordar las fases de: alistamiento, 
planeación, construcción, revisión técnica y metodológica, cierre y aprobación del proyecto. El 
tiempo estimado para la construcción de un proyecto de instrumentos es de 4 meses, para los 
evaluadores con menos de 4 meses de contrato, la construcción de instrumentos es proporcional 
conforme a las orientaciones del dinamizador de instrumentos asignado. Contribuir al cumplimiento 
de la meta de instrumentos de evaluación del centro de formación a través de la entrega de 
proyectos de instrumentos y conforme a la metodología promovida por el grupo de Evaluación y 
Certificación de Competencias Laborales de la DSNFT. El dinamizador del proceso GECCL del centro 
de formación, en conjunto con el dinamizador de instrumentos de la regional, deberán acordar la 
entrega y el número de instrumentos a construir por parte de cada evaluador, a través de 
cronograma trimestral de trabajo y conforme a la meta de instrumentos concertada para la vigencia 
2025. - Nota 2: En cuanto a la obligación No. 4. del EVALUADOR DE COMPETENCIAS LABORALES DE 
ECCL, el ordenador del gasto podrá establecer un número de evaluaciones diferente, según las 
condiciones y características identificadas en el centro de formación, en el marco de la meta y el 
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presupuesto asignado al centro de formación, garantizando que, con el presupuesto anual asignado 
al centro de formación para tal fin, se cumpla la meta concertada para el 2025.) 

  

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 

información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 31 

días del mes de diciembre de 2025.  

 

Rocío del Mar Rodríguez Parra. 
Subdirectora de Centro (E). 

 

 

Proyectó: Derly Mabel González Gutiérrez   
Cargo: Apoyo Administrativo-Coordinación Administrativa. 
 
Revisó: Gustavo Enrique Cely Camargo 
Cargo: Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo  
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